
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., doce de marzo de dos mil veintiuno 

  

REF. EJECUTIVO G.R. No. 11001310302720190013500 

  

A fin de continuar el trámite de la instancia y como quiera que la presente 

ejecución continua respecto de las obligaciones contenidas en el Pagaré No. 

204119038304, es del caso conminar al extremo actor provea la acreditación de 

la notificación por aviso de que trata el art 292 del CGP. 

  

NOTIFÍQUESE (2) 

La Juez, 
  
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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